
Acta No

46t25 _

Resolución No

qá

. Sauce,25 de febrero de2A25.

VISTO: el procedimiento de ampliación de ia Licitación número 2ATfi6 cuyo objeto es

ia realización y mantenimiento de obi"a publica , sustanciada en Expediente 2023-81-

1060-00083;

RESULTANDO: !

llque en su momenio se nealizó el procedirniento de Licitación corresponCiente

por parte de la lntendencia de Caneiones;

l, ll)que en actuación 07 y según Resolución N' 23107903

lll) el Sr. lntendente autorizó la ampliación de dicha licitación a la empresa

Construcciones Viales y Civilies S.A. Rut 210180530011

lVlque el mencionado gasto fue sometido a la intervención del Tribunal de

Cuentas opoi'tunamente.

lV) Que el Municipio en ei marco de la ley 19.272 entiende pertinente Colaborar

en Ia realización y mantenimiento de la obra pública que se realice en

su jurisdicción.

CONSIDERANDO:

llQue esto implica un camblo del programa que financiará parte de la misma, al

asumir parcialmente el Município el costo de dicha obra.

lllQue se deberá impuiar en su respectivo programa la cuota parte asumida,

haciéndose necesaria la autorización del gasto, contando para ello con

disponibilidad presupuestai suficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vueive menester dictar acto

adm in istrativo pertinente.



EI MUN¡GIPIO DE SAUCE

RESUELVE:

1)Disponer que este Municipio financie Ia cuota parte correspondiente a la realización y

mantenimiento de la obra pública que se realice en nuestra jurisdicción, a cargo de la

empresa Construcciones Vlales y Civilies RUT 210180530011, vinculadas a la

ampliación de la Licitación 2A21116, sustanciada en expediente 2023-81-1060-00083,

por el monto de $ 11.831.809, lVA, leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos,

autorizando dicho gasto en éste actc administrativo. El mismo será imputado al

programa del Municipio por ia parte que ésie asume, afectando el Centro de Costo

1230.

2)En virtud de las facultades conferidas en elArtículo 31 del TOCAF, AUTORIZAR que

el pago de -las leyes sociales vinculadas con esta obra, se realice a través de la
Tescneríe eeritrai dei ú*B*;":* :e*r:ia!, **bienda reern be!=eri* peste¡-icrn:ent* *!
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